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No se publica los domingos ni dlaa ícstivo». 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
Idem atrasado! 3,00 peseta*. , 
Didios precios serán, incrementados coma 

10 por 100 para amortización de empréstito 

llminístraclÉ m i n é i s ! 

Iisierai Civil 
ii ¡i irorói ie Leái 

C I R C U L A R 
Habiéndose constituido en el Go 

bierno Civil el día 26 del próximo 
pasado Marzo la Comisión Provin
cial ordenada 'por el Articulo 2.° del 
Decreto Ley de 12 del referido mes, 
presidida por mi Autoridad, con el 
fin de formular la correspondiente 
propuesta sobre las medidas a adop
tar pára el más fácil y rápido traspar. 
so al Estado de las atenciones refe
rentes a indemnización por Casa-
Vivienda, que obligatoriamente ve
nían siendo satisfechas por los Ayun
tamientos, cuando éstos carecían de 
las mismas, o no estaban en condi
ciones de habitabilidad, tengo a bien 
disponer el cumplimiento de las nor
mas siguientes: 

1.a Todos los Sres, Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de la 
provincia deberán cumplimentar lo 
ordenado en esta Circular en el pla
zo máximo de 20 días, enviando a la 
Jefatura de Inspección de Enseñanza 
Primaria: 

a) Relación nominal de todos los 
Sres. Maestros de Escuelas Naciona
les radicantes en el área del Munici
pio que hasta el día 31 del próximo 
pasado Marzo venían cobrando la 
correspondiente < indemnización por 
Casa-habitación fijada por la Comi
sión Provincial, bien por carecer el 
pueblo y Ayuntamiento de la misma, 
o bien por haber arrendado alguna 
Por su cuenta el Maestro, ante la in
hibición de las Autoridades munici
pales y locales en la solución del 
Problema. 

b) Junto con la relación de Maes-1 
Jros ha de venir la indicación de su \ 
localidad y la expresión clara de la ; 
cantidad anual abonada, bien por 
^cuerdo voluntario del Ayuntamien-
to. o por haberla fijado la Comisión 

Provincial Mixta a que aluden los 
Artículos 178 y 179 del Estatuto del 
Magisterio, 

c) Relación nominal de las locali
dades en que, a pesar de lener algu
na casa, no se ha podido habitar por 
falta de capacidad, de coñdiciones 
higiénico-sanitarias, de servicios hi
giénicos, u otras causas que la privan 
de las más elementales condiciones 
de habitabilidad. 

d) Indicación de las localidades 
en que no existiendo casa alguna 
propiedad del pueblo o del Ayunta
miento, los Sres. Maestros se hallan 
instalados pn una casa particular, 
bien por arrendamiento directo del 
mismo, o a través del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Abri l de 1954. 
1982 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de PONFERRADA, 
para la jubilación del Médico de 
A. P. D. don Julio Mato Valcarce, 
.la Dirección General de Admón, Lo
cal ha verificado el oportuno pro
rrateo, con arreglo al cual, los Ayun
tamientos donde el causante ha 
prestado sus servicios, deberán con 
tribuir con las siguientes cuotas 
mensuales: 
San Esteban de Valdueza 27,88 Pts. 
Los Barrios de Salas 278,58' » 
Ponferrada 154,94 » 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y efectos. 

León, 5 de Abril de 1954. 
El Gobernador civil, 

1929 / . V. Barquero 

Marzo, la «Liquidación de la Cuenta 
general del Presupuesto Ordinario 
de 1953», «Rendición dé l a Cuenta 
anual de la administración del Pa
trimonio, correspondiente al ejer
cicio de 1953*, y la «Liquidación del 
presupuesto especial del Servicio 
Recaudatorio de Contribuciones del 
Ejercicio de 1953», por el presenté se 
anuncia su exposición al público, 
por plazo de quince días hábiles, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el segundo párrafo del artícu
lo 773 del Decreto Ley de 16 de Di
ciembre de 1950, durante el cual 
podrán interponerse por escrito las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

León, 3 de Abril de 1954.-EI Pre-
sidente,|Ramón Cañas. 2001 

DeleéaciÉ de Hacienda 
de la pronncia de León 

Servicio de Catastro de la Rimieza 
Rústica 

DptaÉn Protincial de Ledo 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Diputación Provincial en sesión ce
lebrada el día 26 del pasado mes de 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex
puestas en el Ayuntamientos dé 
Palacio de la Valduerna y Santa 
Marina del Rey, las características 
de Calificación y Clasificación de las 
fincas rústicas de dichos términos 
municipales. 

El citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, a treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries. 1910 
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veinte días hábiles, contados a 
¡íartir del siguiente al de la publica-

HR este anuncio en el Boletín 

Nacional AnlllnberGnloso 
iri patronato Nacional Antituber-
i so en yirtU(* ^e acuerdo de su 

CÜ ta Central, saca a subasta las 
JaD ¿e la instalación de agua fría, 
olrerite, aparatos sanitarios y des 
Cgüe deí Sanatorio Antituberculoso 

El^P^20 Para Ia toma de datos y 
resentación de pliegos terminará a 

Pos veinte días hábiles 
«artir del sig 
ción de este 
Oficial del Estado, cerrándose la ad
misión de pliegos a las doce horas 
del último día del plazo indicado. 

Los documentos para el estudio 
de la subasta serán: 

Pliego de condiciones generales. 
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales. 
Presupuesto y modelo de propo

sición. 
Dichos documentos podrán ser 

examinados, para su estudio, en las 
Oficinas de la Sección de Construc
ciones del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidad (Plaza de Espa
ña), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados 
a los concursantes que lo soliciten, 
por correo, contra reembolso de su 
importe. 

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nació 
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
uno cerrado y lacrado que conten
drá la proposición económica y otro 
abierto, con los documentos que se 
fijan en el Pliego de Condiciones 
Generales, y el resguardo que acre
dite la constitución de la ñanza pro
visional en la Caja General de De
pósitos (Hacienda), entregándose por 
el citado Registro General del Pa
tronato, recibo que acredite la pre
sentación de la proposición. 

La fianza provisional será de die
ciocho mil ochocientas setenta y cin
co péselas (18.875,00). 

El tipo máximo de licitación será 
de novecientas cuarenta y tres mil 
seiscientas diecinueve pesetas con 
cincuenta céntimos (943.619,50). 

Cinco días naturales después de la 
terminación del plazo de presenta
ción de pliegos, y a las once horas, 
tendrá lugar en el local designado 

efecto por el Patronato, ante No-
jario, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Presidente Delegado 
jlel Patronato Nacional Antitubercu
loso, y con asistencia del limo, señor 

de los pliegos presentados, de acuer
do con lo estipulado en el Pliego de 
Condiciones Generales. 

El plazo de terminación total de 
esta instalación será de siete meses. 

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán de cuenta del.adjudi-
catario. 

Madrid. 22 de Marzo de 1954.—El 
Secretario, General, José Fernández 
Turégano. 
1812 Núm. 353.-233.75 ptas. 

CoMeraciÉn Hidrográfica del Ooero 
EXPROPIACIONES 

ecretario General de dicho Orga
nismo, Abogado del Estado-Asesor 
Jurídico del Mmisterio de la Gober-
Pación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitec-
9 Jefe de la Sección de Construc-
iQnes o personas en quienes de-
e6uen la apertura y lectura pública 

Ob#a: Explotaciones mineras por el 
Pantano de Barrios de Luna. 

Término municipal de Los Barrios 
de Luna. . 

A N U N C I O 

En el expediente de Expropiación 
forzosa relativo a dicho término mu
nicipal, se ha dictado la resolución 
siguiente: 

«Examinada la relación nominal 
de propietarios de fincas que es ne
cesario expropiar en el término mu 
nicipal de Los Barrios de Luna, con 
motivo de la ejecución de las obras 
de Explotaciones mineras por el Pan
tano de Barrios de Luna. 
. Resultando que la expresada rela
ción está autorizada por el Ingeniero 
encargado de las obras; que en la 
misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
artículos 16 de la Ley de Expropia
ción forzosa y 21 de su Reglamento, 
y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección Técnica, ex
presa su conformidad. 

Resultando que las obras que mo
tivan este expediente, figuran inclui
das en los Planes generales de esta 
Confederación, aprobados por el Mi
nisterio de Obras Públicas. 

Resultando que decretada la ocu
pación de fincas, no se han presen 
tado reclamaciones contra la misma. 

Considerando que la relación de 
propietarios tiene el carácter de de
finitiva, en virtud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que res
pecto a las personas con quienes 
haya de cumplirse las diligencias 
relativas a la expropiación, no con
tiene casos que no estén previstos 
en la Ley y Reglamento vigentes. 

Vistas las íacultades que a esta 
Dirección confiere el apartado i) del 
artículo 74 del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, aprobando el Re
glamento definitivo de esta Confede
ración. 

Esta Dirección, a propuesta del 
Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
tiene a bien disponer lo siguiente: 

1.° Aprobar la mencionada rela
ción de propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su formación. 

2. * Nombrar Perito que ha de re
presentar a la Administración públi
ca, como entidad expropiante, en las 
operaciones de medición y iustipre-
cio, cuando lo proponga el Sr. Inge
niero Jefe de la 2.a Sección. 

3. ° Prevenir a los propietarios in
teresados para que en el término de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha en que sean notificados indi
vidualmente, comparezcan ante el 
Alcalde por sí o por apoderado en 
forma, para hacer la designación del 
Perito que a su vez haya de repre
séntales, según dispone el artículo 20 

; de la Ley de Expropiación; debien
do advertirles, que dicho Perito ha 
de tener las condiciones exigidas por 
el artículo 21 de la referida Ley y el 
32 de su Reglamento, y apercibién-

, doles que, de no reunir dichas con-
i diciones o de no hacer la designa
ción en el término señalado, se en
tenderá c[ue se conforman con el Pe
rito designado por la Administra
ción. 

| 4.° Autorizar la práctica de los 
¡trámites subsiguientes al del nom' 
jbramiento de Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 

j Reglamento de expropiación forzosa. 
I Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos t9 de la Ley y 25 del Regla
mento de la misma, los que se con
sideren perjudicados por la presente 
resolución, podrán recurrir en alza
da ante el Ministerio de Obras Pú
blicas, por conducto de esta Direc* 
ción, dentro de los ocho días si
guientes al de la notificación admi
nistrativa o de la publicación en el 
«Boletín Oficial» correspondiente». 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, según determinan las 
disposiciones citadas para conoci
miento de aquellos a quienes afecta, 
y a fin de que los propietario que re
sidiendo fuera del¡ término munici
pal, carezcan en el mismo de apode
rado, administrador o representante 
legalmente autorizado, designen per
sona que los represente ante • el A l 
calde para las sucesivas notificacio
nes a que dé lugar la tramitación de 
este expediente; advirtiéndoles que, 
de no efectuar dicha designación en 
el plazo de quince días, fijado a par
tir de la fecha de la inserción de este 
anuncio, o en el caso de nombrar 
representante que no sea vecino del 
pueblo, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al Concejal 
que represente al Ayuntamiento, se
gún dispone el artículo 39 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 
Expropiación forzosa. 

Valladolid, 24 de Marzo de 1954.— 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 1893 



HiinlKirocidB de lostitia 
Juzgado de í . ' Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don César Martínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu 
dad y partido de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuiivo 
promovidos por el Procurador don 
Agustín Revuelta Martín, represen
tando a D. Argimiro González Fle
cha, de este domicilio, contra D. To
más Fuentes Mateos, también de es
ta vecindad, sobre pago de 11.500 pe
setas de principal, con más intereses, 
gastos y costas, hoy en ejecución de 
sentencia, y en él que por resolución 
de esta fecha, después de decidida la 
tercería de dominio iniciada respec
to al mismo, acordé anunciar nueva
mente a pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorado, el siguiente vehículo em
bargado en garantía de dichas res
ponsabilidades: 

Un camión marca «Reo», matrícu
la ZA-1.277, con motor en condicio
nes de funcionamiento, con la ins
cripción en su base «Chrocnenic-
kelg», y\ en la culata, «OWO.6-6.10 
A.C.», con.bujías delco, etc., faltando 
el carburador, puesta en marcha y 
batería, con transmisión, de cabina 
color encarnado, seis ruedas y re< 
puestos con cubiertas usadas en con
diciones de funcionamiento. Tasado 
pericialmente en cuarenta v ciacó 
mil pesetas. 

Reseñado vehículo se encuentra 
depositado en poder de D. Emilio 
Martínez Pulgar, de Villablino. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Nuevo 
Palacio de Justicia—el día veintitrés 
del corriente mes, a las 12 horas; ad
virtiendo a los licitadores que para 
tomar parte en él deberán consignar 
previamente el diez por ciento efecti 
vo del tipo de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
y que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a -ün tercero. 

Dado en León, a dos de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, César Martínez.— El 
Secretario, Valentín Fernández. 
2019 Núm. 355-159,50 ptas. 

Juzgado Muuicipal de Pon ferrada 
Diligencia de tasación de costas. —Se 

extiende la presente diligencia para 
hacer constar que practicada la ta
sación de costas y gastos del juicio 
de faltas núm. 239 de 1953, seguido 
en este Juzgado Municipal de Ponfe
rrada, arroja el resultado siguiente: 
Io. Por todos los derechos 

arancelarios del Estado en 
juicio y ejecución, incluí-
dos los del Forense 62,50 

2. a Locomoción a Carucedo. 150,00 
3. ° Timbre, Mutualidad, etc.. 20,00 
4. ° Jornales o indemnización 

a Manuela Voces Rodrí
guez 260,00 

5. ° Consignado por el Médico 
Sr. Qrduña 350,00 

Total pesetas . . . 842,50 
, Asciende la presente tasación de 
costas, a las figuradas ochocientas 
cuarenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos, de las que resulta respon
sable la condenada Isabel Mata Ló
pez, natural de Palacios del Sil, ca
sada con José Amoedo Nogueira, y 
actualmente en ignorado domicilio, 
habiendo estado últimamente en 
Ponferrada, Flores del Sil, calle de 
San Antonio, a la cual se advierte 
que si en tres días a partir de la pu
blicación de la presente, no es im
pugnada, podrá ser declarada firme 
a los efectos legales. Se aplicó el 
arancel de juicios de faltas de 6-3 924 
disposición general 1.a del 29-5 922, 
y en cuanto a facultativos la Orden 
de|28-12 935. 

Ponferrada, 26 de Marzo de 1954, 
Es copia de la original a qué en 

todo caso me remito; y para que 
conste y sirva de notificación en 
forma a la condenada Isabel Mata 
López, actualmente en ignorado pa
radero, por medio de publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, expido la presente cédula en 
la ciudad de Ponferrada a 26 de 
Marzo de 1954,—El Secretario, Lu
cas Alvarez. 1832 

Requisitoria 
• Manuel Larralde,. Valencia, de 24 

años, casado, hijo de Manuel y Ma
nuela, natural de Astorga; 

Benito Larralde, Valencia, de 21 
años, natural de Laguna de Negri
llos, y hermano del anterior. 

Antonio Fuentes Suárez, de 31 
años, casado, hijo de Francisco y 
y Francisca, natural de Laguna de 
Negrillos; y 

Manuel Fuentes Suárez, de 24 
años, casado, natural de Conforcos 
de Aller (Oviedo), hermano deL an
terior; 

Todos ellos domiciliados habi-
tualmente en Laguna de Negrillos, 
de esta provincia, actualmente en 
ignorado paradero, dedicándose a 
la quincalla u hojalatería en ambu
lancia; comparecerán en el Juzgado 
Municipal de esta ciudad de Ponfe
rrada, sito en la calle de Once Mil 
Vírgenes núm. 1, para ser ingresados 
en la Prisión del Partido a cumplir 
la pena de tres días de arresto me
nor que les fué impuesta a cada uno 
de ellos como autores de una falta 
de lesiones en riña tumultuaria, por 
sentencia de 19 de Febíero pasado, 
dictada en juicio de faltas núm, 18 
de 1954, apercibiéndoles que de no 
comparecer, se procederá a su de
tención. 

Al propio tiempo requiero 
Autoridades de todo orden, y a ^ 
no a los Agentes de la Policía T̂6" 
cial, que si fueren habidos los ^ 
tro mentados sujetos procedan 
gresarlos en el establecimiento IlK 
nal destinado al efecto, para cu^ 
plir la pena respectiva de tres d"11" 
de arresto menor, dándose cuenit 
este Juzgado con urgencia, para 
teriores efectos. *" 

Dado en la ciudad de Ponferra^ 
a 26 de Marzo de 1954.-ElJuezMu 
nicipal, Paciano Barrio.-—El Secrê  
tario, Lucas Alvarez, 

HAGISTRUTDiU BE TRABAIS DE LEU 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 4 de 1954 contra Destilerías Leo
nesas, para hacer efectiva la can
tidad de 714,54 pesetas, más costas 
importe de Seguros Sociales, he-
acordado sacar a pública subasta 
por término de och© días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Una báscula marca c<Avery)y A 
670 núm. 5567, de 140 Kg. de poten-
cia'en perfecto estado. Valorada en 
2.500 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Abril, y hora de las doce y cuarto 
de la mañana. Para tomar parte los, 
licitadores, deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor si 
su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiend© ceder a 
tercero. El ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de cinco días 
y, en caso de no haber ningún pos
tor que ofrezca el 50 por 100 de la 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados automáticamente por el im' 
porte del expresado 50 por 100 de la 
tasación. 

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento, en León, a cinco 
de Abri l de mil novecientos cincuen-^ 
ta y cuatro,—F. J. Salamanca Martín-
- E l Secretario, E. de Paz del Río.-
Rubricados. 

2004 Núm. 360.-111,00 ptas. 
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